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.. mSWENCIA

DEL PÍÍDER1 EJECUTIVO.
-O .¡ ' Jo 'v

. —
DECF.ETOS." ■' '

T En uso , de Í^ AacuíV^ps «je j 
que me naljo inves^da. por la ¡ 
Spberauia de las Corles Consliiu-' 
yenles. . .

Vengo en nombrar, ¿pajo mi 
Presidencia, Ministro de. Estado, 
al diputado l). Juan Alvarez de

. Lorenzana. ■
Madrid 25 de Febrpro de 1869.

—El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.

En uso de las facultades de 
que me hallo investido por la So-I 
beranía délas Cortes Constituyen
tes. ' . .

Vengo en nombrar, bajo mi 
Presidencia, Ministro de Gracia y 
Justicia al Diputado D. Antonio 
Romero Orliz. /

Madrid 25 de Febrero de 1869.
—El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.

En uso de fas facultados de 
que me hallo investido por la So- 
betanía de las Cortes Constiiu- 
yentes, .

Vengo en nombrar bajo mi Pre
sidencia, Ministro de la Guerra, 
al Diputado D. Juan Prim y Prals, 
Capitán General de^ejército.

Madrid 25 de Febrero de 18b9.
—El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Ser-rano.

En uso de las facultades de 
que me hallo investido por iáíSo- 
beranía de Jas Cortes Gonstitu- 
yenles,

Vengo en nombrar Majo mi Pre-^ 
sidencia, Ministro de -M-aririd, al 
Diputado D. Juan Bautista 'Tope- j 
te, Brigadier de la Afftiátda.

Madrid 25 de Febrero do 1869.
—El Presidente del Poder ^Eje
cutivo, Francisco Serrano.

.esDgcicA r o vAdJiir 1

En uso de las facui/qjes d^que 
me hallo inveslivo por,;.)a!l$obe-| 
raníade las Corles QonaMÚiyenles,

Vengo en nombrar^j^ajo) mi 
Presidencia, Ministro0¿e,¡Hacien
da al Diputado D. Laürcí)nQ Fi- 
guerola. - c t Míi c ¿ ~ i

Madrid 25 de Febrero de 1869.
—El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.

.Oí i Jz==

En uso de las facultades deque 
me hallo investido por la Sobera
nía de las Cortés Constituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi 
Presidencia, Ministro de la Go
bernación al Diputado D. Práxe
des Maleo Sagas la.
.. Madrid 2b de Febrero de 1869.
—El Presidepte ;del Poder Éje- 
culivo., Francisco Serrano,

. i - L ' i . U. : ! . f ; l«< '•
En uso de ¡as facultades de qqe 

me hallo investidó por la Sobera
nía de las Cortes Consíiluyenles,

Vengo en nombrar, bajo mi 
Presidencia, Ministro de Fomen
to al Diputado D. Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Madrid25 de Febrerode 1869.

=El Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.

=

En nso dédás fá’culladés-de que 
me hallo investido por la Sobera
nía de las Corles Consíiluyenles,,

Vengo en nombrar, bajo mi 
Presidencia, Ministró de Ultra
mar al Diputado D. Adelardo Ló
pez de Aya la.

Madrid 25 de Febrero de 1869.
—El Presidente del Poder Eje
cutivo, Francisco Serrano. ,

Gaceta del 28 de Febrero,

Presidencia del Consejo de 'Ministros.

Decreto. -v -

Suprimida la Guardia rural que 
desde su creación atendió á la 
custodia de los campos y los mon
tes, se cometen daños de incalcu
lable trascendencia en las propie
dades rurales, á cuyo remedio es 
preciso atender con premura si 
han de salvarse importantes masas 
de bosques del Estado, de los pue
blos y de los establecimientos 
públicos. / -

Las Juntas revoluciórfáriashan 
sentido la necesidad de no dejar 
abandonada la riqueza foresta’, res
tableciendo los antiguos guardas 
mayores en unas provincias, y en 
otras creando guardas que interi
namente se ocupasen en féte co
metido. El Gobierno Provisional 
no debe prescindir de poner á 
salvo la pingüe riqueza montuosa 
cuya administración é inspe.ecion 
le competen, porque de ella depen

I ' 

de el bienestar social y aun la 
existencia de comarcas enteras de 
la nación; y por eso, aunque con 
carácter puramente transitorio, 
ínterin las Corles Constituyentes 
resuelven sobre el particular lo 

- que Sea-hiás Recriado, cree llegádo 
el momento de encomendar á un 
personal pericial y de guardería 
la defensa y fomento de los mon
tes públicos?'

No'-permilen las apremiantes 
atenciones del Tesoro crear desde 
luego eU número de plazas que 
son necesarias para atender al ob
jeto de su instituto; pero conside
ra que 80 Ayudantes, 500 sobre
guardas y 500'guardas con el títu
lo de Agrimensor ó’Perilo agríco- 

-ia los’ primeas, y escogidos los 
demás entre ios licenciados de la 
Guardia efvil y del ejército con 
buenas ñolas, y los cesantes del 
ramo, si no logran evitar lodos los 
daños que ahora se comclen, pue* 
15.506 hectáreas que correspon
derían ácada sobreguarda y 9.504 
á los guardas no se custodian con 
holgura, impedirán cuando menos 
que los dañadores de los montes 
ilegalmenle conviertan en so pro
vecho las existencias leñosas que 
pertenecen á-la generación presen
te y á las vcnidcras1

Por estas consideraciones, y 
usando d<5üias Tícultades que me 
‘úbmpete’ncómó Prbsideiitó del Go- 
bierW Provisional y de* acuerdo 
con di Consejo dé Ministros,

• Vengo énd^cretar lo siguiente:
Artículo L° El personal suba » 

.lernq encargado de. la custodia y 
fomento de los montes publkos 
exceptuados de la desamortizaci > 

_’se compondrá de 80, Ayuda-nlt



2
ib 1

300 sobreguardas y 500 guardas, 
con el sueldo anual de 000, 400 
y 500 escudos respectivamente.

Arl. 2.° Para ser nombrado. 
Ayudante se necesita poseer el 
titulo de Agrimensor ó Perito 
agrícola. .. :. x

Art. 5.® Lob subreguardas de
berán saber leer y escribir, siendo 
preferidos los sargentos y cabos 
licenciados de la Guardia Civil j 
del ejército con buena nota.

Arl. 4.° Los nombramientos 
de guardas recaerán también con 
preferencia en licenciados del ejér
cito ó de la Guardia civil con bue
na nota, que sepan asimismo leer 
y escribir. > .

Art. 5.9 El Ministro de Fo
mento, oyendo á la Dirección ge
neral de Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio, dis
tribuirá el personal entre las pro
vincias como mejor convenga al 
servicio de los montes.

Arl. 6.° Los nombramientos 
de Ayudantas se harán por el Mi
nisterio de Fomento, y los de so
breguardas y guardas poda citada 
Dirección general.

Arl 7.° No podrán ser nom- 
b^ados Ayudantes, sobreguardas 
ni guardas los tratantes en made
ras ó leñas,los ganaderos ni los 
que ejerzan industrias ó posean 
fábricas ó establecimientos de cual
quier clase en que se hayan de 
emplear productos de los montes.

Art. 8? Queda suprimido el 
personal de capataces y auxiliares 
creado por decreto de 10 de Ju
nio último.

La cantidad destinada á este 
servicio en el presupuesto general 
del Estado se aplicará á cubrir 
hasta donde alcance los gastos que 
origine el personal que se estable
ce por el presente decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 
1868.—El Presidente del Gobier
no Provisional j del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano.

GOIHERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Alcaldes de los pueblos, 
que se espresan á continuación re
mitirán en el término preciso de 
10 dias el estado de los estable
cimientos, de Beneficencia que 
les reclamé en el Boletín Oficial 
de 20 de Diciembre último, con 
si^cion al modelo que en el mis
mo se inserta.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1869. 
=E1 Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Partido de Ateca.

A randa.
Bijuesca.
Cervera de Aniñen.
Cimballa.
Cotila mi na. v-, .

Partido de Belchite.

' {leíchite.
Va’mailrid.

Partido de Borj».

Borja.
Agón.
Ainzon.
Alberile.

Ambel.
Bisimbre.
Boquiñeni.
Bulbuenle.
Calce na.
Eréscano.-'' ¡ • v
Fu^ndejalon.
Lucent.
Malejan. .
Novillas.
Tabuenca. '1
Trasobarcs.

Partido de Calalayud.

Calatayud.
Castejún de Alarba.
Embid de la Rivera.
Inóges.T D c; ■ ■.Jarque.
Mesones. -
Munélyega.
Olbés.
Orera.
Purroy.
Sédiles.
Velilla de Ghoea*
Viver de VicorL

Partido,de Caspe.

Fabara.

Partido de Daroca.

Daroca.
Anenlo.
Cerveruela.
Encinacorba.
Langa. ...
Mainar.
Manchón^.
Mara.
Monten.
Pardos.
Romanos.
Ruesca.
Sanled.
Torralba de los Frailes.
Used. ,,
Vislabella.

Partido de Fjea.

Biola.
La ya na.
Luna.

Partido de La Almunia.

Alagon.
Alcalá de Ebro.
Alparlir.
Cabanas. 
hAgueruelas. 
Grisen.
Longares.
Lucena.
Mozo la.
Plaseneia de Jalón.
Pleilas.
Riela.

Partido de Pina.

Alforque.
Bujaraloz.
La Zaida.
Monegrillo.
Quinto.
ViMafranca de Ebro.

Partido de Sos.

. Bagúes.
Biel.
Salvatierra.
Sigiles.

Partido de Tarazona.

Grísel y Sámagos.
Litago. 
Malón.
Torrellas.
Tortoles.

" Vera.

Partido de Zaragoza.

Zaragoza.
Alfajarin. ' 
Alfocea.
Cadrete. .
C liarte.
El Burge. c 
Mariá, 
Monzalbarba. 
Paslriz.
Peñafter.
Puebla de Alfinden.
Utebo. .

' Villamayor.
■ Zúera.

. BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.

Muchos son los Municipios de 
■ esta provincia que no tienen fa

cultativos titulares de Medicina, 
Cirujía y Farmacia para la asis
tencia gratuita á los pobres de so
lemnidad y.á los heridos, cuyas 
desgracias requieren instantáneo 

; ausilio, tanto mas cuanto que de 
no hallarse puntual el facultativo, 

"con facilielad puede resultar el fa
llecimiento de los que se hallan 
de gravedad, entorpeciendo mu
chas veces la pronta administra
ción de justicia.

En su consecuonnia »AnfA»mA

con el Reglamento orgánico de los 
partidos médicos dejla Península 
de 9 de Noviembre de 1864, y 
con el arl. l.° del de 11 de Mar
zo del año próximo pasado orde
no á los Ayuntamientos que ca
rezcan de facullaliaos titulares, 
procedan desde luego ó la provi
sión de estas plazas, ó cuantío 
Míenos contrálar á los de los pue
blos limítrofes para llenar tan im
portante servicio.

Zaragoza l.°d.e Marzo 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Circular. j

La plaza do Farmacéutico del 
Hospital de Nlra. Sra. de Gracia 
de esta capital dolada con 750 es
cudos anuales, se halla vacante y 
para proveerla se saca á oposición 
nuevamente, por no haber dado 
resultado las anteriores convoca
torias, en cumplimiento de lo 
que dispone el arl. 2.° del Regla
mento de 22 de Jubo de 1864.

Los aspirantes reuniendo las 
circunstancias de ser español, ser 
Doctor ó Licenciado en Farmacia 
y acreditar buena conducía mo
ral, deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación de esta 
provincia, dentro del plazo de un 
mes á contar desde el dia de la 
publicación de osle anuncio en el 
Boletín oficial de la mismaThcóm- 
pañadas de los títulos originales é 
copia legalizada de ios mismos, 
relación de sus méritos y servi
cios, y los demás documentos ne
cesarios para acreditar en debida' 
forma el derecho de ser admitidos 
á la oposición.

Los ejercicios consistirán el 
l.° en escribir una disertación 
sobre un punto general de la fa- 

. cuitad en el espacio de 5 horas y 
en completa incomunicación. El 
2.° en reconocer y clasificaren el 
espacio de dos horas, tres obgelos 

. de maleria farmacéutica y tres 
plantas medicinales de familias 
distintas sin consultar para ello 
libro alguno: El 5.° en elavorar 
un producto químico medicinal y 
otro farmacéutico: Y el 4.° en 
analizar cualitativamente un pro
ducto químico medicinal adnlte- 
rado¿

Estos cuatro ejercicios se prac
ticarán con entera sujeción á las 
formalidades que se preceptúan 
en las disposiciones 15 del artí
culo 14 del citado reglamento, 
y tendrán lugar dentro de los pla
zos fijados por el mismo y ante el 
Tribunal de censura que al efecto 
será nombrado.

Lo que se anuncia al publico



1/ <le Mar^o 
K-fiitiiHU'/- Cuesta.

—
Circular^ ., r

Los Sres. Alcaldeside esta pró- 
rincia comprendidos en la rela
ción abajo espresaía cuya* pobía- 
cion escedede 1000 al mas, que no 

dado-cnmpUmmto á mi cir
cular de i2 de Enero úlliiuo,,in
sería en el núm. 9 (16 éste Bolelin 
Oficial correspondfen.le al Sábado, 
16 del ciltido mes,, y reeordadajen 
12 del pasado, lo verificarán con 
t©tda urgencia, parándoles de Jo 
contrallo el perjuicio que baya 
jugar.

Zaragoza 1.° da Marzo de 1869. 
—Nemesio Fernandez iCuesla.

Relación que se «.ta^

Partido de Aleda. :* 
/ 1 t'K. > ; ( '

Ariza. Lu.O ■ •

Partido de Belchile. : -

Belchile. Q , r 
Codo. .i

Partido de Borja.

Borja.
Calcena..

Partido de Calatayud.

Arándiga.
Embid de la Rivera.
Illueca.
Terror.

Partido de Caspe.

Chip rana.
Maella.

Partido de Daroca.

Da roca.
Villafeliche.

RELACION QUE SE CITA.

Clase de los bultos. Peso. Fechas. Portes.
Almace- 
nages. TotaL

Caja encargo. 6 14Fbro. 66 29 85 14 60 44 45
Paquete muestras. 1 ■ 19 id. 20 25 14 60 54 85

<i 2 17 67 34 20 14 60 48 80
Papel. « 11 Marzo. «■ « 14 60 14 60
Bolinas viejas. « ■5 Slbre. 66 « « 14 60 14 60
Papel. « 5 Agosto 67 « « 14 60 44 60
Calendarios. ■ « 9 Mayo.- 66 2 56 ,14 60 17 16
Libros. 12 15 Junio. 20 46 29 20 49 66
Pipas vacías. 120 5 Agosto. 5 26 175 20 178 46
Saco madera trabajada. 52 26 Slbre. 2 95 58 40 61 55
Pellejo envases. 2 25 Mayo. 67 « « 14 60 14 60
Banastas envases. 15 51 Julio. 8 « 29 20 57 20
seras hos y pieldM. 185 29 Junio. 15 5» 40 292 60
Banasta corambres. 50 5 Slbre. 5 75 « 78 40
Cesta vacia. . 15 5 Otbre: 2 « 29 '20 51 20
T ablas. 202 5 Fbro. 68 52 18¡.506 60 558 78

Lo que en cumplimiento de la Real orden de l.e de Abril de

- .oa. Partido de Ejea.
lo rJaBi! 9 ir.: / .'l ' 

Castejon de Valdejasa, 
Luna.

■ c u oLl  r IJüun 11 • 1 * :f •
_ l  .Partido de La Almunia.

60 Cal atora o.
Rueda de Jalón.

Partido de Pina.
, Bujawiloz

Fuen les de Ebro.
Gelsa. .. í..
La Almolda.

‘ ' Mediana, , ■ 
Monegrillo. 
Quinto.

Partido de Sbs.

Salvatierra.
Partido de Tarazona.

Anón.
: . Malón.

Novadas. |
Torrellas.

Partido de Zaragoza.

Peñaflor.
Villanueva dé Gállego.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas. Ferro carriles.

El Inspector del Gobierno Ad
ministrativo y Mercantil de las lí. 
neas férreas de Madrid á Zarago
za y á Alicante, remite un estado 
de las mercancías y objetos no re
clamados por sus consignatarios, 
y que se bailan depositados en los 
Almacenes de la Compañía en 
Madrid, donde he dispuesto, por 

j delegación hecha al Excmo. Se
ñor Gobernador de aquella pro
vincia, se verifique la subasta de 
los mismos el dia 20 del actual á 
las 12 de su mañana.

1867, he dispuesto sejnserle en osle periódico oficial para conocí - 
míenlo do las personas que guslen lómar parle én la subasta que ha 
de tener lugar en Madrid el dia y hora ciados. Zaiagoza 2 de Marzo 
de 1869. — Nemesio Fernandez Cuesta.

* Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes do mi Autori
dad, procederán á la busdá y cap
tura de Paula Cabo, cuyas señas 
á continuación se espre^an y caso 
de ser habido será puesta á dispo
sición del Sr. Alcalde de-Belchi
le que la reclama, dándome cuen
ta. Zaragoza 2 de Marzo de 1869 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Paula Cabo.

Demente; joven, alta, bien pa
recida —Viste faldas rabadas cla
ras de algodón retorcido, jubón 
negro con manga antba, pañuelo 
de lana al cuello color de café os
curo con una franja verde, pañue
lo de lana á la cabeza delantal ne
gro y medias negras;

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pm- 
blo de Zaragoza.*

llago saber: Que en autos cge 
culivo pendientes en el Juzgado 
de mi cargo, promovidos por don 
Antonio Juan Brunel de esta ve
cindad contra 1). José Aibar que 
e$ de Sádaba, llévo acordado que 
hijo el tipo de,su retasa se pro
ceda en subasta pública que ten
drá lugar en la sala audiencia del 
Juzgado de mi cargo el dia 6 de 
Marzo á las 12 y media de sa ma
ñana, á la venta de los. bienes si
guientes: . . 

l.Q 15 cahíces de trigo á un 
escudos 700 milésimas fanega, 
204 escudos.

2.° 14 cahíces de ordio á 12
reales fanega, 154 escudos 400 
milésimas.

5.° 28 arrobas de paja á 175 
mils, 4 eses. 900 mils.

4? 10 cántaros de vino á 
500 mils. cada uno, 5 escudos.

5.° Una viña cerrada de pared 
con algunos pies de olivo sita en 
la villa de Sádaba y su parlida 
llamada de las Oliveras, de 99 
áreas 56 cents, de cabida lipdan- 
le aj 0. con cerrado de D. Gre
gorio Cortés, al M. con otro de 
Ü. Caries Ñávarro, y al P. yN. 
con Rio Rigual en 1100 eses.

Advirliendo que todos los refe
ridos bienes se hallan en la men
cionada villa á cargo del deposila- 
ric, D. Mqlchor Mayayo; y se hace 
público mediante el presente á fin 
de.que los que quieran interesar
se en su compra puedan hacei^)

en dicho dia y hora.
•Dado ti.n Zaragoza á l.° Febre

ro de 1869.=L. Norberlo Ro- 
mero.—De su orden, Ciborio Lor- 
bés. a • • ,

D.Saturnino deCeáno Vivas, Juez । • de primera instancia de Tudela 
* y su partido. • ’

llago saber: que en causa cri- 
5 minal que instruyo sobre homici- 
l dio perpetrado la noche del 15 al
; 16 de Enero último, en la perso- 
¡ na de Fránersca Rivas (a) la Espa- । dina viniendo de AUaro á esta ciu- 
¡ dad inleros.a la declaraciion de 
l dos pordioseros marido y mujer,* 
j que pernoctaron dicha noche en 

la venta que hay en la carretera 
entre Alfaro y Tudela siendo el 
méndigo gallegOj'y vestía panta
lón, chaleco y chaqueta de paño 
pardo, boina azul y borceguíes 
grandes con clavos, y la mujer 
Aslurjana impedida de brazos y 
piernas, vestía saya de paño par
do, justillo de lo mismo, llevando 
ambos una burra negra. I para 
que comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración, se les llama 
y emplaza por el presente encar- 
gande» á las justicias de loa pue
blos el cuidado de hacerles pre
sentarse caso de ser hallados; para 
cuyo fin se espide el presente.

Dado en la Ciudad de Tudela 
de Navarra á 1 .Q de Marzo de 1869. 
—Saturnino de Ceano Vivas.=> 
Por su mandado, Romon Mar- 
linez.

D, Pascual Mompeon, Juez de pri - 
mera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Gerónimo Martínez y 
Andrés, natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 
50 dias comparezca en este Juz
gado á oir la notificación de la 
semencia dictada en causa cintra 
el mismo sobre lesiones menos 
graves, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se declarará rebel
de, sobará en estrados del Tribu-, 
nal y le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Tarazona á l.° de 
Marzo de 1869. — Pascual Mon- 
peon.=Por mandado de S. S “, 
José Azpelicuela.

D. José Amonio de la Campa, Juez 
■ de primera instancia del distrito 

del Pitar de Zaragoza. ‘ ;
Por el presente se cita llama 



4
y empl za por segundo edicto á 
¡íanw Ballesteros y Soro, natu
ral de Chanda, para que en el 
preciso término de 9 días se pré
senle en osle Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de causa i 
seguida contra el mismo y otro so
bre hurte, apercibido que de no 
verificarlo se seguirá el espediente 
adelante parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 2G de Fe
brero de 1869.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de S. S.a, 
José Colomer.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto á Brau
lio Campos y Cacho, para que en 
el preciso término de 9 dias se 
presente en este Juzgado con ob
jeto de recibirle dcclariacion en 
causa que instruyo contra él mis
ino sobre aprehensión de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo 
se seguirá la causa a delante parán
dole dn su virtud el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 24 de Fo- 
breFo de4 869.—José Antonio de 
la Campa.-<Por mandado deS. S.e, 
José Coloiner. ■ ’

1 . . . : .
Ayuntamiento de la villa de Carenas/

Mes de Febrero de 1,869.

r lirado de los principales acuer
dos tomados-par el Ayunta
miento popularle la villa de 
Carenas en el mes de Enero de 
1869., i ■ o, j, ■

Sesión del dia \ .° de Enero. '
instalado que fué el Ayunta

miento se procedió al nombra
miento de Alcalde recayendo en 
el concejal D. Manuel Millan Ma
gaña. Seguidamenté se procedió á 
elegir un concejal que represen
tase al Ayunlámienlo en todos los 
juicios y demás funciones propias 
de los antiguos Procuradores Sín
dicos recayendo la elección en el 
concejal D. JoséMoJina Lufuente*

Sesión ordinaria del dia 5.
Se designó el día domingo de 

todás las semanas para la celebra
ción de las sesiones ordinarias. 
Sé^rqcéjió al nombramiento de 
Ia junta municipal de instrucción 
Primaria, habiendo recaído la elec
ción en D. Mánde! Millao, D. Ma
riano Seta, 0. Angel Minguijon 
D. Marcelino Gil yl). Ramón Minr 
guijon.

Sesión extraordinaria del dia 6.

So acordó la formación de un 
espediente justifica ti vó' pericial 
para acreditar el estado del monte 
Chaparral a! hacerse cargo la cor- 

poracion de la administración mu
nicipal, acordando a?i mismo la 
prohibición de entrar en elespr.e-, 
sado monte, con toda clase de 
ganados. ;

Sesión extraordinaria del día 10.
Se nombró la comisión que en 

unión del Sr. Alcalde había fie 
procederá la distribución dejas 
cédulas talonarias para las elec
ciones de Diputados áCórtes, y se 
acordó la destitución del deposi 
tario de propios D. Carlos Mendo
za nombrando para remplazarle á 
D. José Magaña.

Sesioii del día. 17?/ it -udí^
Se aprobó el presupuésto a’díc-' 

cional al ordinario dél córricaEe 
año económico. 1

Sesión dtd dia'^.-
Se acordó se prn.eédiese á la 

formación del repaTlih/ienlÓ de 
impuesto personal nombrando en * 
peritos para hacer la derrama á 
los señores D. Andrés-Miiiguijon, 
D. Francisco Melendo, Di Pascual 
LacoiHo, D. JoséMendózá Pt4ligiifrf)í 
D. Crislino Fefnandl*z'1í)b A'1ejíin- 
dro Mendoza, y l)L Vicente Mar- 
ques; yen suplentes á los señores i 
D. 4O^é Alepdoza UrgcJl -Dk Gaslor. 
Melendo, D< D-o.mingQ:Benndí,. y 
D. Julián Ibañez. ¡i; ■ . -

Sesión del día 54:de Eu o t q iAI
Se acordó proécdéFál h’ón'tbrá- 

miento de guardia rural phra la,' 
custodia y cuidado dé lo^campos"" 
de é^tc término jurisdrcpoña'icph ' 
la dotación añual de 146 éScudos l 
con cargo ál prcsup'ueSlo jmn- " 
mcipal.

Cuyo extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento popular db . . . . ... . -Zaragoza 23 de Febrero de 1869.—V.° B.°—El Comisario
está villa en sesión ordinaria de < Mira.—El Administrador, Nicolás Lamban.
este dia para remitir al Sr. Gober
nador civil de esta Provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto" en 
el art. 70 de la ley municipal.

Carenas 28 de Febrero de 1869 
-V.° B.° El Alcahlo, Manuel Mi
llan.—Juan Casado, Secretario.

La Escuela de Instrucción Pri
maria del pueblo de Contamina 
en el partido de Ateca' sé halla va
cante por dimisión dél que la ob
tenía, su dotaeión consiste en 
1200 reales, pagados por trimes
tres de los- foñdo$ náunicipaíes.

Los aspiranléá dirigirán "sus 
SDlieflu'dés al Sr. Alcalde P.Qpuiar 
hasta el l.° de Abril próximo.

La Secretaría dol pueblo de 
Contamina en el partido de Ateca, 
se halla vacante por dimisión del 
'que la desempeñaba, su dotacicn 
consiste en 500 rs. vn. pagados 
por trimestres de los fondos mti-

LJioum- ¡ibtuq r.íqmoa ud na ua 

nicip a es.
Los aspirantes dirigirán sus so

licitud es al Sr. Alcaide hasta el 
16 de i corriente.

La Secretaría del pueblo deGo- 
dojos seBValla vacante' con la do
tación de 800 rs. anuqjes pagados

DISTRITO ^ILITAB DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que* á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho.ptiibí

inspector, Juan

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho'J fas 
compras.

.u HiO

Ñombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Rs. cts.

Precio 
del art. en pe

so ó medid» 
del país.

6 Zaragoza.

30 obiJlíiC 
Aceite.

Escolástico Agustín

Litros.

600 0,3$4 49,25
13 id. El mismo. 300 0,364 50,75
26 id. El misjnp. 300 0,364 50,75

-

G

.üXOgGlcX 

id.

-.ÍhG F^)'on.

Camilo Pueyo.i

kilogramos.

12000 0,034 4.25.
11 .W’!1 l El, mismo, u / 8000 id. • id.
25 id. KI mismo. 6000 id.

[ i: -j O üh. Iid-

¡d. r-x

Cinta de hilo.
!(! ZODDag
Pedro Sainz.

Piezas.

40 0,238

.CÍ'IO''i

.131

-L;

Ttcrj orto 3

. ornoidoD k

/¿oomlú * '¿n’vüL) 
. .^0,,^ coser. kilogramos. • . ‘p) c "i i i r 1 -

-ü id. Ptdro Sainz.' i; 3 3,100 ' «i '
-°C 
üb.

cieX ó biabe;! 
jao nu ejimo

L;-. ;■ .
, Lana hilada. kilogramos.

.rioviJ i:
...asulll

■ j  1 oa ■ .md . / 
¡j.li.nÍ!

. . j : 
Pascuala Bernal. 2 3,180 ■" «

aol i > ^obuljíioq- v]FardÍ colgóle/. kilógramos:

13 id. . Mariano Tiestos. 4 2,400 ■<

: Ob j üJííE-j p . el oupiino'' o ,riO'HV 
l  Lmloo Job Oí cib ¿or.;^

DISTRITO MILfm DE ARAGON. 

Administración de ulensiljos de Mequinenza

Piclncion de las'compras verificadas por mi el Admirftólrad'Ó^ D Marco-
lino Espallhrgás durante el presente mes para atenciones de dicha 
Factoria. ' .

Mequinenza 20 de. Febrero de 1869.-=V.° B.°—El Comisaria de Guerra 
Inspector, Juan Mira.—ElAdministrador, Marpelipo Espallargas. a ,

Dias. Pueblos. Nombres.de los vendedores. ^Cantidad. Preeiqni
Importe.

Eses. mlis.

6 Mequinenza.
Aceite.,

Manuel Dortienech. •
Litros. 

.. 1° O.lúb

.> . * <; ' Carbón. kilógrams • . '

0 id. El mismo.
■ p 1 : : i .

8Q0
■ i

.9,040
- .' -i - .

Imprentado Antonio Gallifs. ,, ,, . ,,

por trimestres del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias* documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo en el tér
mino dp 15 dias contados desde 
la fecha en que aparezca inserta 
en el Boletín oficial.

Mes de Febrero de 1869.

Mes de Fe^lbt^ dé 1869.


